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Pago a mayoría de ahorradores de CAME es 
positivo, pero plantea retos al Prosofipo  

 

El 22 de septiembre, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) anunció 
la puesta en marcha del proceso de pago a los ahorradores del CONSEJO DE 
ASISTENCIA AL MICROEMPRENDEDOR, S.A. DE C.V., S.F.P., (CAME), una 
Sociedad Financiera Popular (Sofipo) pequeña enfocada en préstamos 
personales a emprendedores o proyectos de emprendimiento, conforme a lo 
establecido en la Ley de Ahorro y Crédito Popular. El hecho que el Fondo de 
Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus 
Ahorradores (Prosofipo) logre cubrir al 99.5%, equivalente a 169,564 ahorradores 
de CAME (de acuerdo con datos de la CNBV), es positivo, ya que cubre a una 
amplia mayoría de ahorradores de aquella institución; sin embargo, plantea retos 
significativos al corto plazo. 

El uso de la cobertura de protección del Prosofipo consumirá un monto 
significativo del fondo con un saldo reportado a diciembre 2024 de MXN 597 
millones, inferior a la captación de MXN 1,697.7 millones que representan un pago 
promedio por cliente de MXN 10 mil a junio 2025. Sin medidas adicionales, la 
liquidación de CAME limitará la capacidad del Prosofipo para proteger a los 
depositantes del ecosistema de Sofipos en caso de liquidaciones adicionales, y, 
sobre todo, considerando que el saldo promedio de captación es MXN 1,822 
millones con seis Sofipos con participaciones por arriba del promedio.  

FIGURA 1  Captación tradicional promedio del sistema Sofipo [1]. 

 

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y Moody’s Local México.  

1 CAME y las tres Sofipos más grandes en términos de captación tradicional (sin contar a 
Nubank, S.A., Institución de Banca Múltiple que ahora forma parte del ecosistema bancario) en el 
último año. 
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Los ahorros de clientes y socios de las Sofipos están protegidos por un seguro de depósito que cubre un monto de hasta 
25 mil UDIs por depositante (alrededor de MXN 200,000 a septiembre de 2025), aunque ahora el sistema Sofipo tiene el 
reto de reabastecer el fondo que garantiza esa cobertura. 

El Prosofipo recibe cuotas por un monto equivalente a la duodécima parte de 3 al millar sobre los saldos al último día del 
mes de los depósitos de dinero del mes de que se trate. No obstante, tiene opciones extraordinarias para restaurar sus 
fondos de seguro de depósitos, estipuladas en el artículo 101 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, dentro de las cuales 
las aportaciones del gobierno federal y las aportaciones extraordinarias serían, en opinión de Moody’s Local México, las 
vías más factibles para recapitalizar el fondo de manera rápida. Es importante enfatizar que las aportaciones del gobierno 
federal no cuentan con un mecanismo definido ni dicho fideicomiso tiene el carácter de entidad de la administración 
pública federal ni de fideicomiso público y, por lo tanto, no está sujeto a las disposiciones aplicables a dichas entidades. 
Además, está previsto que en caso de que los recursos del Prosofipo resultaran insuficientes para el pago de las 
obligaciones objeto de protección, el Comité de Protección al Ahorro determinará el monto a pagar a cada interesado, 
prorrateando el monto de los recursos existentes en dicho Fondo a la fecha en que se hubiere declarado la disolución y 
liquidación de la Sociedad Financiera Popular o decretado su concurso mercantil. 

Entre los ejemplos recientes de una liquidación de Sofipo fue el de IMPULSO PARA EL DESARROLLO DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., S.F.P., (Impulso) y el de FINANCIERA AUXI, S.A. DE C.V., S.F.P., (AUXI) ambas en diciembre 2024. 
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